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ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que S8
ooncede a la firma ",Plásticos Españoles,' S. A.-,
el régímen de reposición para la importación con
franquicia orance·laria de polietUeno alta y baja pre
sión. en granza por exportaciones previamente reali
zadas de sacos vacios de polietileno.

A este respecto, los requisitos exígídos para la importacíón
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Mínísterio de Hacien
da, a la que [os interesados deberán dirigirse directamente.

9.a La interpretación de las bases de este concurso correspon
den exclusivamente a esta Dirección General de Agricultura,
y todo concursante. por el hecho de presentarse, acepta totalmen
te dichas bases y la referida ínterpretación,

Madrid, 19 de octubre de 1971.-EI Director general, Jaime
Nosti Nava.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe
diente promovitio por la instancia de ia Empresa ~Plásticos Espa
ñoles, S. A.~, solicitando el régimen de reposición para la im
portación con franquiL¡a arancelaria de polietileno en granza,
alta y baja nresión, por exportaciones previamente realizadas
de sacos vacíos de polietileno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

L° Conceder a la firma «Plásticos Españoles, S. A.", con
domícilio en Torrelavega {Santander), avenida Pablo Garnica,
número 20, el régimen de reposición pata la importación con
franquicia arancelaria de polietileno en granza, alta y baja pre~

sión (P. A. 39-.02,A 1), empleado en la fabricación de sacos vacíos
de polietileno (P. A. 39.07.B 3), previamente exportados.

2'<' A efectos contables se establece que, por cada cien kílo
gramos de productos exportados podrán importarse con franquícia
arancelaria dento dos kilogramos con cuarenta gramos n02,40
kilogramos) del respectivo polietileno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.
3." Las operaciones de exportación y de importación que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercío, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse. constar de manera expresa en toda la documentación nece
sa.ria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposíción otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
dUya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc<?ión
General de Exportación, cuando lo estíme oportuno,. autOrIzar
exportaciones a los demits países, valederas para obtener la
reposición con franquicia..

Las ex' Jrtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran~
cos nacionales también se beneficiarán del régímen de reposición
en análogas condiciones de las destinadas al extranjero.

5_° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectiva~.

Los paises de origen de la. mercancía. a importar con franqUI
cia aranCelaria seran todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna c.ertiiica
ción, que se han exportado las mercancías correspondIentes a
la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán constar
la. fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de repo
sición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un peri:.:ldo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Ofícial del Estado-.

No obstante, las exportaciones quo se hayan efectuado desde
el dia 15 de junio de ]971 hasta la alu.tlj.dJl, fecha darán tam
bien derecho a reposición, síempre que reunan los requísitOs
previstos en la. norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (.Boletín Ofícial del Estado
del 16). Para estas exportaciones el P.WJ: -:lB. 'm año para solic~
tar la importF.ción comenzará a contarse deset~ la feclla de publ1~
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-,

RESOLUC10N de la Dirección General de Agricultu
ra- por la que se convocan los .,V -Concur$o~Demos
¡;ración y' VI Demostración Internacionales de Reco~
lección Mecanizada de Aceituna"'.

En afios anteriores se han venido celebrando, organizados
por esta Dirección General, diversos certámenes para dar a
conocer la maquinaria y utensilios para la. recolección mecánica
de aceituna en diversas regiones del país. Son de sobra conoci
dos en varias zonas oleícolas españolas algunos elementos y má
quinas que facilitan 'grandemente la labor de -recolección. pero
resulta imprescindible divulgar y extender entre la totalidad de
los agricultores españoles las distintas técnícas existentes y las
recientemente obtenidas. encaminadas a conseguir una recolec
ción integral de la aceituna o al mellaS a facilitar los trabajos
de recogida.

A este respecto, esta Dirección General, contando con la colabo
ración del Sindicato Nacional del Olivo, ha resuelto convocar
un concurso y una demostración que pennitan comprobar y exhi
bir ante los agricultores el comportamiento de cuantas máquinas,
aparatos, utensilios, elementos o productos químicos· fabricados
para ejecutar o facilitar la indiCada función sea posible con vis
tas a una futura aplicación generalizada de aquéllos y de los
sistemas de trabajo que resulten más idóneos en nuestro país.

Las bases que regirán este concurso son las siguientes:

1. ~ Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros de productos y maquinaría. Los p.rimeros deberán efec
tuarlo por sí mísmos, y los segundos del mismO modo o a través
de sus representantes.

Si se tratase de productos, podrán participar también los apli
cadores de algún proceso oríginal de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos.

2." Podrá presentarse cualquier clase de maquina, aparato,
utensilio, elemento o producto -comercial o experimental- que
sean susceptíbles de realizar o facilitar ene! campo alguna
o todas las operaciones de recolección de la aceituna,

3. a Las pruebas del concurso consístirán en larealízacíón
práctica de las operaciones para las que esté fabricada la maqui~

naria o en la comprobación de la acción del producto en la
caída del fruto, y tendrá lugar, en principio, en los meses de
diciembre y enero, en las provincias de Jaén y Málaga, en las
fincas exactas y fechas que se darán a conocer a los concur
santes con antelación suficiente.

4. a Serán a cargo de los concursantes todos los gastos de
la ímpol-tación, en su caso, transporte, seguro y funcionamiento
del material que presenten, así como la aportación de los técni·
cos y mecánícos especializados que para su puesta a punto y
manejo se precisen y la de los tractores o máquinas necesarios
para su accionamiento o aplicación.

Ello no obstante, esta Dirección General tratará de facilitar
a los concursantes que lo soliciten el alquiler de dichos tractores,
siempre que se trate de modelos usuales en España.

s.a Este Centro directivo subvencionara las Firmas partici
pantes oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasíonados en el transporte de cada máquina o aparato presenta
do a estas demostraciones.

El concurso queda inicialmente dotado con un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000 pesetas), para su total o parcial dis
tribución en metálico, como premío, recompensas o subvención
entre aquella o aquellas máquínas, aparatos, utensilios, elementos
y productos que, a propuesta de la Conüsión calificadora que
designe este Centro directivo, reúnan las condiciones más ínte
resantes para su utílización en la recolección de la acéítuna.
Las decisiones de la Comísión y subsiguiente resolución de esta
Dirección General serán inapelables.

6.a No se concederán premios ni recompensas a aquellas
máquinas que los hubieran obtenido en los concursos celebrados
anterionnente, salvo que, por haberse tntroducido en ellas modi
fícaciones o mejoras sustanciales, se hagan de nuevo acreedores
a ello, si bien estos extremos deberán quedar cumplidamente
justíficados por la Comisión calificadora al formular la propuesta
de adjudícación de los premios y recompensas del V Concurso
Internacional de Recolección Mecanizada de Aceituna.

Por tanto, es muy importante, a los efectos de la admisión
de máquinas en el concurso, qUe todas las Firmas que hayan
participado en los concursos anteriores hagan constar las modi
ficaciones que hayan introducido en la maquinaria presentada.

7." Los·fabricantes o representantes en príncipio interesados
en particípar en el concurso deberán dirigirse por escrito a esta
Dirección General de Agricultura (Sección de Ordenación y Con
trol de Medios de Producción Agrícola, paseo de la Infanta Isa
bel, 1, Madrid-7, teléfono 46BAB,861, solicita.ndo de la misma la
correspondiente información complementaria . y él impreso de
inscripción oficial, que, una vez cumplimentado íntegramente,
deberá recibirse en este Centro dírectivo antes del día 20 del
próximo mes de noviembre.

8,a El material que haya de ser importado al único fin del
concurso podrá acogerse al régimen de importacíón temporal
especificado para los casos destinados al _exclusívo objeto de
realizar en España determínadas pruebas, demostraciones y otras
operaciones no lucrativas~, en el párrafo del punto 22 de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. BalO este régimen,
y cuando ~e trate de elementos mecánicos, sólo podrá importar~

se una ullldad de cada modelo.

MINISTERIO DE COMERCIO
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Cambios

Elementos a importaT

Cambios oficíales del dia 10 de noviembre de 1971

ANEJO

VendndorComprador

Divisa:> convf;,rUbles-

==~,==c="=====

Mercado de Divisás de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDÁ
EXTRANJERA

Denominación, CampaIlas. Cclapets). Posición arancelal'ia:
84.J7·L. Valor lotal: 1.508.269 pesetas.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y materia
les figurJOtn en el anejo referido en la cláusula 2 son aproxi
ma<ias y asu vez indicativas para la determinación del porcen
taje que representan en el totaL

4.° El precio. total de esta fabricación se ha estimado en
9.79L469 pesetas. A este precio, o al que quede establecido en
definitiv.a, se le agregarán los, gastos de transporte y otros hasta
pie de fábrica y sobre el total resultante se calcularán los res
pectivos porcen,tajes de 'fabric'aci6n,nac,ional y de importación.

5,° A los efectos del artículo 9;" del ,pecreto 1093/1970 se
fiJa en e12 porl00el porcentaje máximo t;ieproductos terminados
cie origen pxtraníero ya, nacionalizados,> que puede incorporarse
a la fabricaclón mixta con la considel'aciónde productos naciona
les ,5i11 :incidir, ,en consecuencia; ,en, él porcentaje de elementos
extranjeros áutorizados EL ÍIppottar cón,bonificación -arancelaria.

6;° Los porCenlajes establecidos Eln <la cláusula 3 se determi
naránde acuerdo con,lo'disp:uesto' en '.el "artículo 6." del De
c;reto' 1093{l9?O, ,q1,le aprobó la resolución-tipo base de esta reso
l udón particular.

7." ,T:0do incumplinlÍentoen, cuanto a porcentajes se refiere
y que tenga, por tanto, sancióJlad.mjnistrativa; es de la sola
yúnicaresponsabi1idadde la Empresa «Inoxa, S. A ... , sin que
en- ningún moIl1ento puedarepercutirse esta responsabilidad sob!'e
tercer6s. Para, el calculo de los porcentajes han de tenerse en
cu,enta ,'los" valores de: las, divisas, en ,la fecha ',del Decreto, asi
como el resto de los valores que figuran-en la documentación
present&da en su día; sin reperqlsiónde revisión alguna de pre
cios.

8.0 Para la resolución de las ¡judas;, discrepancias; interpreta
ciones y cualquü~r cuestiÓ11.que 'Surja en. la aplicación de esta
resolUl:;ión particl,llar, se tomará como referencia y base de infor
mación la. Memoria que,coyno fundamento de su solicitud,' pre
sentó «lnpxa, S. A~. ala Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas:,y Navales y el informe de ésta.

9.° A: partir de la entrada en vigord~_ esta resolución par
ticl,Jlarserá de, aplicación lo :dispuestoe.n el artículo décimo
del Decreto J093/197o,queestabl€!ciÓ la' resolución-tipo.

lO. La presente resolucióll' particular tendrá una vigencia de
9-os-años; a partir de l~ fE1cha~esup:ul:>lica.ción en el ..Boletín
Oficialdel Estado~, sielldoprorrogabJeeste plazo en las mismas
dn;unstancias y condidones en que 10 sea el de la resolucíón
tipo en que se apoya.

Madrid, 18 de octubre de 197L---'EI Director general de Polí
tJca Arancelaria e Impbrtadón, Juan Basabe.

7." La concesión caducará de modo automátiCo sien ·€ll tér"
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Bcletín Oftcial del Estado". no se hubiere realizado ninguna
exportación al amp.;.Co de la misma.

8." La DirecCión Gelleral de Aduanas, dentro de S\l compe~

tenda, adoptará las medidas que cOnsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
9." La Dirección General de Exportación podrá dictaT las

normas que estime adecuadas rara el niejor desenvolvirtlÍento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 197L_P. D., e Subsecretario de

Comer..:o. Nemesio Fernandez-Cuesta.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación queapruebaJa 'resoluCión
particular por la que se otorgan los beneficios de
fabricación mixta para la fa'bricaeión d'e bandejas
de acero al carbono y de acero inoxidable: para
torres de, destilación a la Empresa «/noxa; Socie
dad Anónoma" (P. A, 84.17-LJ.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

El Decreto 109.'3/1970, de 2 de abril, aprobó la resolucíón
tipo, para la fabricación en régimen"de,'construcciónn¡ixlade
bandejas y rejillas para torres de destilación yfraccíonal1liento;

Al amparo de lo dispuesto en eLcHado Decreto yenelPecreto~

ley 7/1967, de 30 de junio, queestablecíóel régimet:l,de,fabri~

caciones mixtas, y el Decreto 2472/1967; de 5 de:9ctubre,que
lo desarrolló «Inoxa, S. A.», condorniciUo en 1ª'caUede~l~

calde Martín Cobos (Burgos), presentó solicitudj)ara:acogerse
a los, beneficios de bonificación arancelaria para laitnp0l'tadón
de las partes, piezas y elementos de origenex~r{tnjer()'9UéSe

necesitan incorporar a la produccióIl nacional de bandejas para
torres de destilación bajo ,el régimen ,de -fabricadón ll1ixt'.a.

De acuerdo con lo previsto en los _Decretos meI1cionados, .-la
Dirección General de lndustriasSiderometalúrgicas:_yNavales
formuló informe con fecha 22 de julio de1971_;caFficflndofavo:ta~
blemente la solicitud de ·dnoxa,S. A .. , por considerarq\je (jicha
Empresa tiene suficiente capacida:d industrial paraa:bordar -la
fabricación de bandejas de acero al carboJ.1o y de :ac,eroihQxi
dable para torres de destilación.c(..l-un grado de;nacionaUzi;u::ión
del 80 por 100 como mínimo, de acuerdo con el pOrceJ1taie fijado
por el Decreto de resolución.-tipo.

La fabricación en régimen hüxto de estas bandej~s -ofrece
gran interés para la economía nacional, _tanto, porl-() Qlltlsig.pifica
de garantia y solidez _para los futuros programas de e_xpansión
industrial como para el mejoramiento dela_actual sitúación ,de
la balanza comercial y de pagos, al mismo tienlpo que representa
un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales -y otros d~

la industria nacional. .
La Empresa ..Inoxa, S, A.», tiene firmado un cOfitrato de

colaboración y asistencia técnica con la fimm "Bign.ier ?c:himid
Laurent". Este contrato ha sido autorizadq por el Ministerio: de
Industria con fecha 19 de diciembre de 1968 Y se ehcuentra
actualmente en vigor.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose. C\.lmplido lostrá;~
mites reglamentarios y obtenido las informaciones' perti11entes,
procede dictarla. resolución que prevé-nlos artículos 6;'" del
Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto· 247211967, yareJerigoS, .. por
lo que esta Dirección General de Política Al11ncelaria-elmpol'tac
cíón ha dispuesto la aprobación d-Jlasiguiente resolución _particu
lar para la fabricación en régimell .mixto 'de' las ba,ndejas. para
torres de destilación qUe después se detallan Yen favQr de "Ino
xa, S. A.•.

(1) EOstacoLi:zación seni apli-cable por elBanco de EspaJ1a-L E. M. E.
a; los dólarcts- 90 cuenta en q:ue se formalice el intercambio con los 81
guientus paises: Bulgaria., Colom~ía, (:uba; Cliecdslovaquia. Hungría,
Paraguay. Polonia, R. D. Alemana, -Rumauia;Siria y Guinea BcuatOlial.

Reso/.ución particular

1.° Se conceden los beneficios de fabricación mixta previ.zLos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decr-eto 1093/1970,
de 2 .de abril, a "Inoxa, S.A», domicilíada en Burg.o-?'i,l\Jcalde
Martm Cobos, sin número, para la fabricación d~690 :lJandejas
de acero al carbono y .31 de acero inoxidable' para'torres de
destilación.

2.0 Se autoriza a «Inoxa; S. A ..", a impórtarcon bonificaCión
arancelaria del 95 por ·100. de los dereChos .araneelari()s-411é ,les
correspondan, las partes, piezas y elementosqu,eserE~lacionan
en el a.nejo de esta resolución particJllaL Para mayorpl'ecisión,
est~ Dirección. Gen?!,al de PoIitica Arancelaria e nn})o.r~aGiÓ.l1
enViará a la DlrecclOn General de AduanasrelaCiól1dé losnu
meros de las declaraciones o licencias de importacfón<de: cada
parte, pieza y elemento que «Inoxa, S. A,,,, tengaconcédidas
en relación con esta fabricación mixta.

3.° Para estas bandejas deacaro al carbono y d,e acero
inoxid~ble.se fij~ en el 80 por 100 el porc0ntaJe'mí~imo de
la fabnca9Ión naclOnal de confonnidad con el Decreto Q'Ue'aprob6
I~ resolUCIón-tipo. Por consíguíenté; la impor.taCión dé las Partes.
pIezas y elementos a qUe se refiere la cláusula 2 l1Q poddtexce~
del' del 20 por 100 del valor total del conjunto a fabricar.

1 dólar U. S. A. n).. . .
1 dólarcaUadiense < •• ., .

1 franco franc,és _ .
1 libra esterlina .
1 franco suizo " .........•..........•....

100 francosbelglis .
1 marco alemil-n .

lúO liras· 'ítaliut1ás " .
1 florín holandés , .
1 corona sue,ca. _ , , .
1 corona danesa ,. .
1 Gorona noruega .. . .
,1 marco finlandés ' , .

lOOche1i.nes austríacos
ioo escudos portugueses

68,426
67,994
12,364

170,483
17.117

147,216
20,431
11,160
20,456
13,617
9,386
9,956

16,448
281,588
247,471

68,636
68,272
12,413

171,212
17,191

147,986
20,525
11,213
20,549
13,686
9,428

10,001
16,538

. 283,619
250,954


